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PRESENTACIÓN

Las nuevas normativas en salud emanadas por nuestro Ente Rector implican grandes transformaciones y 
la necesidad no solo de una formación adecuada de los profesionales responsables en el manejo de las 
diferentes áreas de la salud que permiten un eficaz y armónico funcionamiento de los establecimientos 
de salud, con control de la calidad de la atención médica, los costos, etc.; sino también se necesita la 
permanente actualización de los conocimientos que van cambiando e incrementándose día a día en 
una lucha continua del avance de la ciencia médica y los adelantos disponibles hacia una aplicación 
práctica.
Esta evolución al cambio y la mejora de los servicios, se realizan con la ayuda de diferentes tipos de 
herramientas técnicas, entre ellas el principal instrumento normativo que es la columna vertebral de 
toda institución. 

La Política Nacional de Calidad en Salud, emitida por el Ministerio de Salud y Deportes con R.M, 0414 
de 11 de julio de 2023, establece las directrices de cumplimiento obligatorio en nuestro país, motivo 
por el cual la Caja Bancaria Estatal de Salud (CBES), instituye el Reglamento de Calidad con Resolución 
de Directorio N° 002/2024, que abre un paraguas normativo interno para la mejora de la calidad de 
atención en salud. 

Alineados y articulados al nuevo modelo sanitario de Bolivia “Modelo de Salud Familiar Comunitario 
Intercultural (SAFCI)” establecido en el Decreto Supremo Nº 29601, de 11 de junio de 2008, como 
también a los definidos para la Seguridad Social de Corto Plazo enunciados por la Autoridad de 
Supervisión de la Seguridad Social de Corto Plazo (ASUSS) en su Modelo de Atención Integral para 
la Seguridad Social de Corto Plazo (MAIS), aprobado con R.M. Nª 0080/2019 del 12 de abril de 2019.  
Asimismo, el presente documento se encuentra actualizado a nuevas estrategias técnicas emitidas 
por la Organización Panamericana de la Salud y la Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS), 
orientadas a la Metodología de Gestión Productiva de los Servicios de Salud – MGPSS, donde la gestión 
de los servicios de salud es fundamental para alcanzar los objetivos propuestos de desarrollo de los 
modelos de cada institución.

La segunda parte de este documento normativo contempla al Programa de Gestión de Calidad en 
Salud de la CBES, que se constituye una herramienta gerencial, que define nuestra Política Institucional 
de calidad que agrupa un conjunto de actividades a ser ejecutadas con la participación de todo el 
personal de la Caja Bancaria Estatal de Salud, las cuales se encuentran articulados conformando el 
Sistema de Gestión de Calidad institucional; en él se describen componentes y estrategias que incluyen 
tareas, lugares, metodologías, responsables, resultados esperados y los plazos para su ejecución.

La Caja Bancaria Estatal de Salud a través de la Dirección General Ejecutiva y la Dirección de Salud, 
comprometida con la razón de ser y el propósito institucional de mejorar la calidad de la prestación 
de servicios de salud a sus asegurados y beneficiarios, construye estos documentos normativos en 
respuesta a la necesidad de organizar las acciones integrales e integradas en los procesos que conlleva 
la atención en salud con el objetivo de garantizar que cada paciente reciba atención diagnóstica o 
terapéutica indicada, para alcanzar un resultado óptimo y seguro, tanto para el paciente como para 
el profesional en salud. De esta manera “trabajamos para ser una experiencia positiva en salud”.
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1.  INTRODUCCION

En el año 2014 la Organización Panamericana de la Salud (OPS) aprobó la Estrategia para 
el acceso universal a la salud y la cobertura universal de salud (documento CD53/5, Rev. 2 
y resolución CD53.R14), con la que se resolvía avanzar en el acceso universal a servicios de 
salud integrales y de calidad, ampliados progresivamente, y coherentes con las necesidades 
de salud, las capacidades del sistema y el contexto nacional. Los problemas en la calidad 
de la atención en la prestación de servicios de salud afectan a las personas, las familias y las 
comunidades, y constituyen barreras de acceso a servicios integrales de salud. (Presidencia 
Argentina. Boletin Oficial de la República Argentina, 2021).

El presente Programa de Gestión de Calidad, ha sido diseñado en aplicación de las normas 
nacionales: Constitución Política del Estado, Plan Nacional de Desarrollo, Código de Seguridad 
Social, Reglamento, Política Nacional de Calidad en Salud y otros en salud; como también 
normas internas institucionales, cuales con el actual Plan Estratégico Institucional 2021 - 2025, 
Reglamento Interno de Personal y otros), en respuesta a la necesidad de organizar las acciones 
integrales e integradas en los procesos que conlleva la atención en salud y así  evitar la 
improvisación, duplicar esfuerzos, optimizar los recursos incluso el tiempo, encarar el desafío 
con un alcance a nivel nacional,  garantizar la  sostenibilidad de las intervenciones y lo más 
importante, hacer operativo el Sistema de Gestión de Calidad.

Asimismo, alineados y articulados al nuevo modelo sanitario de Bolivia “Modelo de Salud 
Familiar Comunitario Intercultural (SAFCI)” establecido en el Decreto Supremo Nº 29601, de 
11 de junio de 2008, como también a los definidos para la Seguridad Social de Corto Plazo y 
aquellos enunciados por la Autoridad de Supervisión de la Seguridad Social de Corto Plazo 
(ASUSS) en su Modelo de Atención Integral para la Seguridad Social de Corto Plazo (MAIS), 
aprobado con R.M. Nª 0080/2019 del 12 de abril de 2019.  

La Caja Bancaria Estatal de Salud a través de la Dirección General Ejecutiva y la Dirección de 
Salud, comprometida con la razón de ser y el propósito institucional de mejorar la calidad de la 
prestación de servicios de salud a sus asegurados y beneficiarios, ha elaborado un conjunto de 
estrategias para cumplir normas, y mejorar la calidad de la atención en salud, con el propósito 
de garantizar que cada paciente reciba atención diagnóstica o terapéutica indicada, para 
alcanzar un resultado óptimo y seguro, de acuerdo con los adelantos de las ciencias médicas 
y en relación con la enfermedad principal o secundaria, la edad y el régimen terapéutico 
asociado, optimizando los recursos disponibles, con el nivel más bajo de riesgo de lesiones 
adicionales o incapacidades debidas al tratamiento, obteniéndose la máxima satisfacción de 
los servicios recibidos.

Asimismo, el presente documento se encuentra actualizado a nuevas estrategias técnicas 
emitidas por la Organización Panamericana de la Salud y la Organización Mundial de la Salud 
(OPS/OMS), orientadas a la Metodología de Gestión Productiva de los Servicios de Salud – 
MGPSS, donde la gestión de los servicios de salud es fundamental para alcanzar los objetivos 
propuestos de desarrollo de los modelos de cada institución de salud que prioriza: 

-	 La Atención Primaria de Salud – APS
-	 Redes Integradas de Servicios de Salud –RISS
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-	 El fortalecimiento de sistema de información gerencial basada en el análisis de la 
producción, eficiencia, recursos y costos (PERC) de los servicios de salud y el uso de 
indicadores. 

-	 La Valoración de Condiciones Esenciales (VCE) de servicios de salud para la gestión 
productiva de servicios de salud. 

Aspectos esenciales en toda institución para medir la eficiencia a partir de la relación directa 
de capacidad instalada, la oferta de los servicios que ofrece, y la producción de los mismos 
para la toma de decisiones basada en evidencia.

La Gestión de Calidad en Salud implica un conjunto de actividades que contribuyen a mejorar 
la calidad de la atención en los servicios de los establecimientos de salud, al ser una intervención 
transversal, de implementación paralela y simultánea en todos y cada uno de los niveles de una 
institución, necesita tener una programación específica para definir las actividades, y ejecutar 
las tareas con la asignación de recursos correspondientes. 

El Programa constituye un documento y herramienta gerencial, que define la Política institucional 
de calidad, contiene los objetivos estratégicos claves, que agrupan el conjunto de actividades 
a ser ejecutadas por los equipos de mejora continua que incluyen la participación de todo 
el personal de la Caja Bancaria Estatal de Salud, mismos que se encuentran articulados y 
constituyen el Sistema de Gestión de Calidad institucional; en él se describen componentes y 
estrategias que incluyen tareas, lugares, metodologías, responsables, resultados esperados y 
los plazos para su ejecución.

Como parte de los documentos técnicos del Programa para su implementación se deberá 
redactar el Manual de Gestión de Calidad de la Caja Bancaria Estatal de Salud (MGC), que 
indicará el funcionamiento de la estructura organizacional del Sistema de Gestión de Calidad, 
el cómo documentar los procesos y procedimientos para su aplicabilidad, desde los requisitos 
legales a los técnicos, tanto para un establecimiento de salud como también de un servicio, 
brindando los instrumentos operativos a tal fin. 

2.  TERMINOS Y DEFINICIONES 

ATENCIÓN EN SALUD.

•	 Es toda acción profesional del médico, respaldada por protocolos y normativa vigente 
con calidad y calidez humana. (Autoridad de Supervisión de la Seguridad Social de Corto 
Plazo ASUSS, 2024).

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD

•	 “Parte de la Gestión de la Calidad orientada a proporcionar confianza en que se cumplirán 
los requisitos de la calidad”. (Ministerio de Salud y Deportes Bolivia, 2023).

•	 “Es el conjunto de acciones planificadas y sistematizadas que son necesarias para 
proporcionar la confianza adecuada de que un producto o servicio satisfará los requisititos 
relativos da la calidad”. (Rezzónico, 2016).
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CALIDAD

•	 Etimológicamente, la palabra calidad proviene del latín qualitas o qualitatis, que significa 
perfección. (F., 1979). 

•	 “La calidad es una serie de cuestionamiento hacia una mejora continua”. “Hacer lo 
correcto en la forma correcta, de inmediato”. (W. Edwards Demming) (1989). (Esther 
Paredes Esponda, 2018).  

•	 “Condición de la organización sanitaria que, de acuerdo a caracterización y normativa 
bien definidas dentro de un sistema, permite cumplir funciones bien realizadas que 
cubren satisfactoriamente las expectativas, requerimientos y necesidades de los usuarios, 
con recursos optimizados y equitativamente distribuidos.” (Autoridad de Supervisión de la 
Seguridad Social de Corto Plazo ASUSS, 2024).

CALIDAD EN SALUD

•	 ¨La calidad de la atención médica consiste en la aplicación de la ciencia y la tecnología 
médica en una forma que maximice sus beneficios para la salud sin aumentar en forma 
proporcional sus riesgos. El grado de calidad es por consiguiente, la medida en que se 
espera que la atención suministrada logre el equilibrio más favorable de riesgos y beneficios 
para el usuario¨. (Donabedian, 2001). 

•	 “Condición de la organización sanitaria que, de acuerdo a caracterización y normativa 
bien definidas dentro de un sistema, permite cumplir funciones bien realizadas que cubren 
satisfactoriamente las expectativas, requerimientos y necesidades de los usuarios, con 
recursos optimizados y equitativamente distribuidos”. Comisión Nacional de Calidad en 
Salud y Auditoria, Ministerio de Salud y Deportes, Bolivia. (Bolivia M. d., 2008).

CALIDAD TOTAL

•	 La Calidad Total, también conocida como Excelencia, se puede definir como una 
estrategia de gestión de la organización, cuyo objetivo principal es satisfacer de una 
manera equilibrada las necesidades y expectativas de todos sus grupos de interés.

Principios fundamentales de la Calidad Total
La concepción actual de la calidad responde a diferentes aportaciones y teorías que 
han ido surgiendo a lo largo del siglo XX. En la actualidad, la Calidad Total es un conjunto 
de las mejores prácticas en el ámbito de la gestión de organizaciones. A este conjunto de 
mejores prácticas se les suele denominar los 8 principios de la Calidad Total:

Orientación hacia los resultados.
Orientación al cliente.
Liderazgo y coherencia en los objetivos.
Gestión por procesos y hechos.
Desarrollo e implicación de las personas.
Aprendizaje, innovación y mejora continuos.
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Desarrollo de alianzas.
Responsabilidad social. (ISO International Orgaqnization for Standardisation , 2018).

CONTROL DE LA CALIDAD

•	 “Parte de la Gestión de la Calidad orientada al cumplimiento de los requisitos de la 
calidad”. (Ministerio de Salud y Deportes Bolivia, 2023).

•	 “Se definen como las técnicas y actividades de carácter operativo utilizadas para valorizar 
de qué manera se satisfacen los requisitos relativos a la calidad”. (Rezzónico, 2016).

EVALUACIÓN

•	 “Es medir el valor de algo, entendiendo valor como la cualidad de satisfacer determinadas 
necesidades”. (Ministerio de Salud y Deportes Bolivia, 2023).

GARANTIA DE LA CALIDAD

•	 “Implica comprometer todo el esfuerzo individual y colectivo para preservarla y 
recuperarla cuando se ha perdido. Por las limitaciones científicas y tecnologías, no es 
posible garantizar la salud en todos los casos, pero se puede “Asegurar la calidad de un 
servicio de modo que se gane la plena confianza del cliente y su completa satisfacción” 
(Ishikawa). 
Para llegar a la garantía de la calidad se necesita de la planificación, el control, el 
aseguramiento, la mejora y la evaluación de la calidad dentro de un marco institucional 
con cultura de calidad. (Rezzónico, 2016).

 
GESTOR DE CALIDAD

•	 “Funcionario con formación y capacidad técnica en calidad, contratado expresamente 
en cada Establecimiento de Salud, para estimular, hacer el seguimiento y controlar que las 
distintas reparticiones y unidades, presten servicios de calidad, de acuerdo a indicadores 
bien definidos”. (Ministerio de Salud y Deportes Bolivia, 2023).

GESTIÓN DE LA CALIDAD

•	 “Proceso mediante el cual una institución logra ofertar permanente calidad en sus servicios, 
asumiendo su responsabilidad y en observación de normas y estándares previamente 
establecidos y acordados.
La gestión de la calidad de los servicios de Salud es inexcusable para los médicos en 
los establecimientos de todos los sectores del Sistema Nacional de Salud. (Autoridad de 
Supervisión de la Seguridad Social de Corto Plazo ASUSS, 2024).

•	 “Es el sistema obligatorio de garantía de la calidad, que tiene como objetivo proveer 
servicios de salud a los usuarios individuales y colectivos de manera accesible y equitativa, 
a través de un nivel profesional óptimo, teniendo en cuenta el balance entre beneficios, 
riesgos y costos. (Autoridad de Supervisión de la Seguridad Social de Corto Plazo ASUSS, 
2018).
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GESTIÓN DE CALIDAD EN SALUD 

•	 “Proceso mediante el cual una institución logra ofertar permanente calidad en sus servicios, 
asumiendo su responsabilidad en cumplimiento a normas y estándares establecidos y 
acordados”. (Proyecto Nacional de Calidad en Salud, 2008).

•	 “Cumplimiento efectivo de la legislación, técnicas y procedimientos vigentes en todo 
acto médico”. Artículo 4 de la Ley N° 3131. Ley del Ejercicio Profesional Médico de 08 de 
agosto de 2005. (Bolivia H. C., 2005).

•	 “Es una forma de administración de una organización centrada en la calidad”. (Rezzónico, 
2016).

MEJORA CONTÍNUA

•	 “Actividad recurrente para mejorar el desempeño” (Autoridad de Supervisión de la 
Seguridad Social de Corto Plazo ASUSS, 2024)		

PRESTACIONES

•	 “Son otorgadas por los Entes Gestores de Corto Plazo en especie y en dinero para proteger 
la salud de los riesgos y contingencias que pidiere causar daño al titular del derecho y su 
grupo familiar. i)En especie: son los servicios necesarios para proteger la salud, como ser 
los programas de educación, prevención, la atención médica, farmacéutica, exámenes 
complementarios, hospitalización y otros, ii) En dinero: los subsidios por incapacidad 
temporal que se otorga a los asegurados y otros. (Autoridad de Supervisión de la Seguridad 
Social de Corto Plazo ASUSS, 2018).

POLÍTICA DE CALIDAD

•	 “Es la declaración documentada de la intención y dirección de la empresa en lo que 
respecta a la gestión de calidad. Está relacionada con la dirección estratégica de la 
Organización, enfoque de calidad que se desea tomar para lograr el éxito”. (Politica 
Nacional de Calidad en Salud, 2023).

PROGRAMA DE GESTIÓN DE CALIDAD. 

•	 “Es una estrategia de implementación y operación del Sistema de Gestión de Calidad a 
nivel operativo. Se caracteriza por que se ejecuta en un plazo determinado, los recursos
necesarios son conocidos, es único y complejo. El programa se compone de una cartera 
de proyectos de mejora y de desarrollo institucional”. (Perú Ministerio de Salud, 2008).

QUEJA

•	 “Es toda acción de inconformidad sobre diferentes aspectos de los servicios de salud que 
brinda la institución, presentada por usuarios del establecimiento de salud”. (Deportes, 
Politica Nacional de Calidad en Salud, 2023).
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RECLAMO

“	 Es la comunicación de la insatisfacción sobre la atención recibida, manifestada 
directamente por el usuario, ante el causante directo de la inconformidad u otro miembro 
de la institución”. (Deportes, Politica Nacional de Calidad en Salud, 2023).

SEGURIDAD DEL PACIENTE

•	 “La seguridad del paciente es una disciplina de la atención de la salud que surgió con 
la evolución de la complejidad de los sistemas de atención de la salud y el consiguiente 
aumento de los daños a los pacientes en los centros sanitarios. Su objetivo es prevenir y 
reducir los riesgos, errores y daños que sufren los pacientes durante la prestación de la 
asistencia sanitaria”. (Deportes, Politica Nacional de Calidad en Salud, 2023).

SISTEMA DE GESTIÓN

•	 “Conjunto de elementos de una organización interrelacionados o que interactúan para 
establecer políticas, objetivos y procesos para lograr estos objetivos”. (Deportes, Politica 
Nacional de Calidad en Salud, 2023).

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD

•	 “Es una herramienta que le permite a cualquier organización planear, ejecutar y controlar 
las actividades necesarias para el desarrollo de la misión, a través de la prestación de 
servicios con altos estándares de calidad, los cuales son medidos a través de los indicadores 
de satisfacción de los usuarios”. (Deportes, Politica Nacional de Calidad en Salud, 2023).

USUARIO EXTERNO

•	 “Es toda persona natural o jurídica que demanda atención profesional médica o atención 
en salud”. (Deportes, Politica Nacional de Calidad en Salud, 2023).

USUARIO INTERNO

•	 “Es toda persona natural o jurídica que demanda servicios del Establecimiento de Salud 
donde se desempeña, para el cumplimiento de sus funciones habituales”. (Deportes, 
Politica Nacional de Calidad en Salud, 2023).

3.  MARCO NORMATIVO.

El Programa de Gestión de Calidad, al articular procesos de gestión y atención en salud, 
comprende la participación del personal administrativo en diferentes Direcciones y Unidades 
Administrativas y Financieras, Dirección de Salud, Unidades de Planificación, Dirección Jurídica 
y otras, que deben lograr una sinergia con los procesos de atención clínica o asistencial en 
salud, y este marco normativo comprende las siguientes:
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•	 Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, 07 de febrero de 2009.
•	 Código de Seguridad Social, aprobado por Ley del 14 de diciembre de 1956.
•	 Código de Salud, aprobado por Decreto Ley Nº 15629 de 18 de julio de 1978.
•	 Ley Nº 3131. Ley del Ejercicio Profesional Médico de 08 de agosto de 2005.
•	 Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales-SAFCO. 
•	 Ley No. 777, de 21 de enero de 2016. Ley del Sistema de Planificación Integral del Estado 

(SPIE).
•	 Ley N° 2341. Ley de Procedimiento Administrativo, de 23 de abril de 2002.
•	 Ley N° 2027. Estatuto del Funcionario Público, de 27 de octubre de 1999.
•	 Resolución Ministerial N° 0025 de 14 de enero de 2025, que aprueba el Reglamento 

General de Hospitales.  
•	 Decreto Supremo No. 3561, que crea la Autoridad de Supervisión de la Seguridad Social 

de Corto Plazo (ASUSS), de 16 de mayo de 2018.
•	 Decreto Supremo Nº 29601, de 11 de junio de 2008, elevado a rango de Ley, que aprueba 

y establece el nuevo modelo sanitario de Bolivia “Modelo de Salud Familiar Comunitario 
Intercultural (SAFCI)”.

•	 Decreto Supremo No. 28562 Reglamento a la Ley No. 3131, de 08 de agosto de 2005.
•	 Decreto Supremo, de 30 de septiembre de 1959, Reglamento del Código de Seguridad 

Social.
•	 Reglamento General de Hospitales, aprobado mediante Resolución Ministerial Nro. 0025, 

del 14 de enero de 2005.
•	 Proyecto Nacional de Calidad en Salud PRONACS R.M. N° 0090, 26 de febrero de 2008.
•	 Manual de Auditoria en Salud y Norma Técnica, R.M. N° 0090, 26 de febrero de 2008.
•	 Norma Nacional de Caracterización del Sistema Nacional de Emergencias en Salud. R.M. 

N° 0017, de 12 de enero de 2017.
•	 Resolución Ministerial N° 0414 de 11 de julio de 2023 que aprueba la Política Nacional de 

Calidad en Salud del Ministerio de Salud y Deportes. 
•	 La Agenda Patriótica 2025.
•	 Plan Sectorial de Desarrollo Integral para Vivir Bien Sector Salud 2021-2025, aprobado 

mediante Resolución Ministerial N° 0766 de 30 de diciembre de 2022.
•	 Resolución Administrativa Nª 0080/2019 del 12 de abril de 2019 que aprueba el Modelo 

de Atención Integral para la Seguridad Social de Corto Plazo (MAIS), por la Autoridad de 
Supervisión de la Seguridad Social de Corto Plazo ASUSS.  

•	 Resolución Administrativa ASUSS N° 064/2018, de 20 de noviembre de 2018, que aprueba 
el Reglamento Único de Prestaciones.

•	 Manual de Evaluación y Acreditación de establecimientos de salud de Primer Nivel de 
atención. R.M. N° 0090, 26 de febrero de 2008.

•	 Manual de Evaluación y Acreditación de establecimientos de salud de Segundo Nivel de 
atención. R.M. N° 0090, 26 de febrero de 2008.

•	 Resolución Administrativa ASUSS N° 089/2019, de 20 de mayo de 2019, que aprueba el 
Reglamento Técnico de Habilitación de Establecimientos de Salud de la Seguridad Social 
de Corto Plazo.

•	 Ley Nº 164, Ley General de Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y 
Comunicación, Ley de 8 de agosto de 2011.

•	 Norma Tecnológica para los Sistemas de Información en los establecimientos de la 
Seguridad Social de Corto Plazo. R. A. ASUSS. N° 276/2021 de 15 de septiembre de 2021.

•	 Plan Estratégico Institucional 2021 – 2025.
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•	 Manual de Procesos y Procedimientos C.B.E.S.
•	 Manual de Organización y Funciones C.B.E.S.
•	 Reglamento de Calidad en Salud de la Caja Bancaria Estatal en Salud, aprobado con 

Resolución de Directorio N° 002/2024, de 26 de abril de 2024.
•	 Otras normas conexas 

Figura No. 4. ACTORES CORRESPONSABLES DE LA CALIDAD EN SALUD

4.  RAZON DE SER INSTITUCIONAL

La razón de ser de la Caja Bancaria Estatal de Salud, en el marco de las atribuciones conferidas 
en su normativa de creación, se establece como:

Mejorar la salud de la población protegida a tra-
vés de servicios integrales de salud con calidad, 

calidez y de forma oportuna.
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5.  PROPÓSITO

La situación deseada que la Caja Bancaria Estatal de Salud anhela alcanzar en el periodo 
2021-2025

6.  POLÍTICA DE CALIDAD INSTITUCIONAL

Ser el líder de la Seguridad Social de Corto Plazo, 
a través del mejoramiento continuo de la calidad 

de los servicios de salud.

“Buscamos mejorar la salud de la población protegida, a 
través de servicios integrales de salud con calidad, calidez, 
oportunos y seguros implementando sistemas de gestión de 
calidad y el mejoramiento continuo de los servicios de salud, 

que permita lograr la satisfacción de los usuarios”.

La Política de Calidad de la Caja Bancaria Estatal de Salud, establecida por la Alta Gerencia, 
se resume en los siguientes valores: 

1.	Enfoque de Atención centrada en las personas
2.	Brindar Atenciones integrales en salud
3.	Enfoque en la seguridad del paciente
4.	Participación e inclusión de todo el personal
5.	Enfoque de Gestión Productiva de Servicios de Salud
6.	Alineados a la Política Nacional de Calidad en salud vigente.
7.	Fortalecer el funcionamiento de las Redes Integradas de los Servicios de salud.

7.  OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA DE GESTIÓN DE CALIDAD

El objetivo del Programa de Gestión de Calidad es organizar y describir las acciones operativas 
de la política de calidad y cómo va a ser aplicada en base a los objetivos institucionales, que 
componentes tiene, las estrategias para su implementación, y la forma de alcanzarlos; bajo el 
enfoque de la medición, análisis, y mejora continua con la participación de los usuarios internos 
y externos. 
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En el plano institucional, el presente programa debe implementarse en todas las dependencias 
de la Caja Bancaria Estatal de Salud, siendo los encargados y responsables directos de su 
implementación los Gestores de Calidad y Auditores Médicos.

Fuente: Villarroel Salazar C., La Calidad y Ética en la SAFCI, 2014.

8.  ALCANCE Y AMBITO DE APLICACIÓN

El presente Programa de Gestión de Calidad, establece la corresponsabilidad de la calidad en 
salud y en su aplicabilidad a todos los funcionarios que trabajan en nuestra institución, tanto a 
los usuarios internos y externos, con alcance a las instituciones a las cuales se compran servicios 
y con las cuales se tiene convenio. Agrupándolos en tres actores clave:

a)	Autoridades institucionales: toda autoridad nacional Alta Gerencia, Direcciones, Jefaturas 
de Unidad, y Regionales que comprende Responsables o Médicos Delegados. 

b)	El usuario interno: corresponde a todo el personal de salud asistencial, como también el 
personal administrativo en todos sus niveles de atención que trabaja en la Caja Bancaria 
Estatal de Salud.

c)	Población usuaria externa: comprende a todos los pacientes: los asegurados y beneficiarios.

Su ámbito de aplicación es obligatorio en: 

a)	Regionales La Paz, Cochabamba, Santa Cruz, Oruro, Potosí, Sucre, Tarija, Beni y Pando.
b)	Instituciones que tienen convenio con la Caja Bancaria Estatal de Salud y todo aquel 

establecimiento de salud del sistema nacional de salud sujeta a compra de servicios en 
todos sus niveles de atención. 

Figura No. 4. ACTORES CORRESPONSABLES DE LA CALIDAD EN SALUD
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9. VIGENCIA

En lo que se refiere al tiempo de implementación, el Programa de Gestión de Calidad en 
su primera versión, tendrá una vigencia de 2 años a partir de su aprobación, pudiendo ser 
complementado y/o ajustado, en casos de necesidad institucional.

10.COMPONENTES DE LA GESTIÓN DE CALIDAD EN SALUD:

Uno de los condicionantes para que exista calidad, es la caracterización de los servicios y 
establecimientos de salud, entendiéndose por tal la descripción detallada de un modelo que 
establezca requisitos mínimos en cuanto a condiciones de calidad y seguridad.
El componente de la calidad tiene tres condiciones imprescindibles para la asistencia y otras tres 
igualmente imprescindibles para la gestión, siendo imposible el funcionamiento de cualquier 
servicio de salud si cualquiera de ellas falta.

Para el caso de la asistencia, las tres condiciones son estructurales y se refieren a recursos 
humanos, recursos físicos de infraestructura y equipamiento, e insumos materiales y fármacos; en 
tanto que para la gestión las condiciones son funcionales y tienen que ver con el ordenamiento 
basado en las normas, los flujos funcionales y la sostenibilidad. Tanto las condiciones estructurales 
como las funcionales conforman triángulos perfectos, es decir, equiláteros, como significando 
la proporción armónica de todas ellas, de tal manera que la insuficiencia de cualquiera 
desequilibra y altera el conjunto de su respectivo triángulo. (E., 2011)

a)	 COMPONENTE DE LA ATENCION/ASISTENCIA: 

•	 Recursos Humanos 
•	 Infraestructura y equipamiento
•	 Insumos y medicamentos

Recursos Humanos. - Son el componente esencial, de ellos depende que los establecimientos 
de salud, constituidos y provistos según la norma de caracterización, funcionen de manera 
sostenida, con calidad y seguridad. Dicho de otro modo: se puede contar con normas y todo 
el bagaje del recurso físico y organizativo adecuado y concordante con dichas normas, pero 
si los recursos humanos no son cualitativos y/o cuantitativos suficientes para las funciones que 
deben cumplir, es imposible lograr servicios de salud que ofrezcan calidad y seguridad en sus 
prestaciones.
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Infraestructura y equipamiento. - Es el segundo componente de la caracterización para la 
atención, debiendo cumplir requisitos mínimos indispensables que permitan a los recursos 
humanos realizar su tarea en condiciones de calidad y seguridad en la atención de pacientes 
como para ellos mismos.

La caracterización de infraestructura describe básicamente los ambientes físicos y el 
equipamiento médico y no médico con los que debe contar cada servicio y la distribución 
funcional del conjunto. 

En cuanto al equipamiento médico, se requiere determinar con la mayor precisión posible, 
cuáles son los equipos técnicos mínimamente indispensables y qué condiciones deben cumplir 
para una buena oferta de servicios de acuerdo al grado de complejidad y carácter resolutivo 
de los mismos. El rubro de equipamiento comprende además el instrumental, el mobiliario y 
otros elementos físicos menores que hacen al conjunto de la instalación de la unidad o servicio.

Insumos y medicamentos. - Constituye el tercer elemento imprescindible de la caracterización 
para la asistencia, y como su denominación indica, se refiere a los insumos o recursos materiales 
menores, generalmente fungibles, que se necesitan para brindar atención. Se podría mencionar 
como ejemplos el material de curaciones, el material de limpieza, el combustible, y otros 
emergentes de las necesidades específicas de cada servicio.

En cuanto a medicamentos es necesario determinar aquellos que son de uso cotidiano en la 
atención directa de los pacientes, o de disponibilidad inmediata en caso de emergencias. 
Este debe estar en concordancia con el nivel de atención, perfil epidemiológico y capacidad 
resolutiva del servicio o establecimiento.

FIGURA No. 2. ESQUEMA DE LOS COMPONENTES DE LA GESTION DE CALIDAD EN SALUD

FUENTE: Luna Orosco J., Calidad y Ética, 2011.
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b)	 COMPONENTE DE LA GESTIÓN:

•	 Ordenamiento basado en leyes y normas 
•	 Procesos de gestión 
•	 Sostenibilidad

Ordenamiento basado en leyes y normas. - Partiendo de la premisa de que no es posible 
tener condiciones de calidad y seguridad sin ordenamiento, es de fundamental importancia 
definir el marco normativo de organización y funcionamiento de la unidad o servicio y del 
establecimiento, contemplando 5 normas esenciales:

•	 Manual de Organización y Funciones de la Unidad o Servicio
•	 Manual de funciones del personal
•	 Manual de Cargos
•	 Normas Clínicas de Atención
•	 Manual de Procesos y Procedimientos 

Procesos de gestión. - Están referidos a la dinámica funcional del servicio, precisando las 
etapas secuenciales de los flujos funcionales que deben seguir las actividades que involucran a 
distintas instancias o actores y cuál es el rol que cumple cada uno de ellos. Donde se determina 
el dueño del proceso y la responsabilidad de sus funciones, siendo parte a su vez de otros 
procesos en el entendido de lograr la conformidad con el producto o servicio final. 

Flujos funcionales se dan, tanto en la atención de los pacientes como en la gestión y 
administración, y es a través de ellos que se identifican las relaciones que tienen la unidad o 
servicio, tanto en su medio interno como en su medio externo. Ejemplos de flujos funcionales la 
admisión de pacientes, la hospitalización, la solicitud de exámenes, la solicitud de interconsultas, 
la referencia y retorno, el alta y otros.

Sostenibilidad. - Es el tercer gran componente de la gestión porque determina a lo largo 
del tiempo y de manera permanente, que se realicen todas las prestaciones de la unidad 
o establecimiento de salud, en condiciones de calidad y seguridad. Todo ello depende, de 
asegurar y garantizar la provisión del recurso necesario con la oportunidad debida, tenga 
sostenibilidad política, asistencial, técnica, administrativa y financiera, concordante con 
la misión institucional y la caracterización que le corresponda al servicio, según su nivel de 
complejidad y capacidad resolutiva de sus prestaciones.

11.   LOS 14 PASOS PARA UN PROGRAMA DE MEJORA DE LA CALIDAD

1.		 Compromiso de la alta Dirección y Gerencia con la calidad.
2.		 Formación de un equipo de mejora de la calidad.
3.		 Determinar el nivel actual de la calidad.
4.		 Estimar el costo del incumplimiento de las normas de calidad o de la no calidad.
5		 Difundir entre el personal los problemas de la mala calidad.
6.		 Detectar oportunidades de mejora.
7.		 Establecer un comité para el programa.
8.		 Capacitar a los líderes formales.
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9.		 Llevar a cabo el día cero defectos.
10.		 Convertir los compromisos en acciones.
11.		 Buscar las causas de los errores.
12.		 Implantar programas periódicos con los responsables de la mejora de la calidad.
13.		 Reiniciar el ciclo luego de un periodo que pueda oscilar entre uno y dieciocho 

meses. (Rezzónico, 2016).

12.  SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD (SGC) DE LA CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD

Un Sistema de Gestión de Calidad, es una articulación de varios elementos o componentes 
que integran una organización en función a la calidad. Este sistema sirve para dirigir y controlar 
el adecuado funcionamiento de la Caja Bancaria Estatal de Salud con respecto a la calidad, 
constituye una estructura organizacional, que involucra procesos, procedimientos y recursos 
necesarios para desarrollar actividades para un fin establecido, la gestión de la calidad de los 
servicios; y el documento que lo operativiza constituye el Manual de Gestión de Calidad en 
Salud.

El Sistema de Gestión de Calidad, orienta a la Caja Bancaria Estatal de Salud a analizar los 
requisitos de los usuarios, contar con personal motivado y mejor preparado, definir los procesos 
para la producción y prestación de servicios y mantenerlos bajo control.

12.1  OBJETIVOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD.

12.1.1.	 Garantizar la articulación de sus componentes para la prestación de servicios 
integrales, oportunos con calidad y calidez en Consulta Externa, Emergencias 
y Hospitalización en el marco del modelo de gestión y atención en salud de 
la CBES para obtener un funcionamiento adecuado, y ser compatibles con 
otros sistemas de la institución.

12.1.2.	 Alcanzar el más alto nivel de satisfacción de la población asegurada 
superando las necesidades y expectativas de atención en salud.

12.1.3.	 Lograr la cultura de calidad institucional con recursos humanos calificados 
y capacitados, garantizando espacios que promuevan el trato digno a los 
asegurados.

12.1.4.	 Conseguir la sostenibilidad del sistema.
12.1.5.	 Satisfacer las necesidades de las partes interesadas
12.1.6.	 Asegurar compromiso y participación de la Alta Dirección y la Alta Gerencia.
12.1.7.	 Ser utilizables por todos los sectores/áreas
12.1.8.	 Optimizar los recursos
12.1.9.	 Distribuir el trabajo y asignar responsabilidades.
12.1.10.	Generar una práctica institucional hacia el logro de resultados enmarcados 

en los objetivos estratégicos del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021 – 
2025.

12.1.11.	Generar un cambio de actitud en el personal (CULTURA DE CALIDAD).
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12.2.  VENTAJAS DE CONTAR CON UN SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD (SGC) SON:

•	 El SGC puede ayudar a la organización a aumentar la satisfacción del usuario
•	 Contribuye a lograr la conformación del producto o servicio
•	 Las expectativas del usuario se expresan en especificaciones (requisitos)
•	 El usuario determina la aceptabilidad del producto o servicio
•	 Mantener los procesos bajo control
•	 SGC es el marco de referencia para la mejora continua y eficacia de los procesos y 

productos/servicios

12.3.  PRINCIPIOS DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD

Los principios del Sistema de Gestión de Calidad son:

a)	 ENFOQUE AL USUARIO

Las instituciones en salud dependen de sus pacientes y deberían comprender sus 
necesidades, satisfacer sus requisitos y esforzarse en exceder sus expectativas.

b)	 LIDERAZGO

Los líderes establecen unidad de propósito y dirección a la organización. Ellos deberían 
mantener un ambiente interno en el cual el personal pueda involucrarse en la consecución 
de los objetivos de la organización.

c)		 PARTICIPACION DEL PERSONAL

El personal con independencia del nivel en el que se encuentre, es la esencia de una 
institución y su total implicación posibilita que sus capacidades sean usadas para beneficio 
de la institución.

d)	 ENFOQUE BASADO EN PROCESO

Los resultados deseados se alcanzan más eficientemente cuando los recursos y las 
actividades relacionadas se gestionan como procesos.

e)		 ENFOQUE DE SISTEMA PARA LA GESTION 

Identificar, entender y gestionar un sistema de procesos inter relacionados para un objetivo 
dado mejora la eficacia y eficiencia de una organización.

f)	MEJORA CONTINUA

La mejora continua debería ser un objetivo permanente en la organización.

g)	 ENFOQUE BASADO EN HECHOS PARA LA TOMA DE DESICIONES
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Las decisiones efectivas se basan en el análisis de datos y en la información.

h)	 APLICACIÓN DE LA METODOLOGIA DEL SISTEMA DE GESTIÓN PRODUCTIVA EN SALUD.

•	 Gestión Integrada de Sistemas Administrativos, Clínicos y Logísticos de Apoyo
•	 Sistema de Información Integrado
•	 Gestión Integrada de los Recursos Humanos
•	 Gestión Basada en Resultados (GBR). (SALUD, 2010).

El Sistema de Gestión de Calidad que utiliza la Caja Bancaria Estatal de Salud es el Sistema 
basado en procesos, en aplicación a las estrategias y líneas de acción 1.3 que establece la 
Política Nacional de Salud emitida por el Ministerio de Salud y Deportes:  

“LA 1.3. Desarrollar e implementar un Sistema de Gestión de Calidad en Salud basado en 
procesos. Contar con un Sistema de Gestión de Calidad en Salud, que articule entre sí a 
todos sus componentes y actores clave en todos los niveles de atención, de forma ordenada 
y organizada, de alcance a nivel nacional, cuyo enfoque sea basado en procesos”

Como se muestra en la figura No. 5.

Figura No. 5. SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD BASADO EN PROCESOS.

Fuente: Normas ISO 9001:2015

12.4.  NORMALIZACION EN GESTION DE CALIDAD

La documentación es el soporte del sistema de gestión de la calidad, pues en ella se plasman 
no sólo las formas de operar de una institución, sino toda la información que permite el desarrollo 
de todos los procesos y la toma de decisiones. Entre las que se destacan:
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a)	La planificación organizacional. En cualquier nivel de la organización, al documentar 
los elementos importantes, como acciones, recursos y tiempos estamos direccionando 
o enfocando a las personas a cargo, hacia el logro de determinados objetivos y metas. 
La documentación ayuda a mantener el enfoque y la disciplina hacia los objetivos del 
sistema.

b)	La estandarización de los procesos. Para que un proceso sea debidamente estandarizado, 
debe estar documentado. 

c)	Mejoramiento de procesos. La documentación, nos permite mejorar los procesos 
consistentemente. La documentación debe servir a los procesos y no los procesos servir a 
los documentos. Con esto llamamos la atención a no generar documentación que pueda 
entorpecer los procesos. Un proceso bien diseñado debe tener un buen flujo documental.

d)	Capital intelectual. Los documentos guardan el valor más importante de una institución, 
que es su capital intelectual, el saber hacer algo bien hecho y por el cual las personas 
están dispuestas a pagar. Documentar apropiadamente permite a la institución generar 
valor del conocimiento adquirido y volverlo ingreso, por eso se le llama capital intelectual

e)	Control de las actividades realizadas. En este caso los registros, que son un tipo especial de 
documento. Básicamente es la información contenida en formatos en los procesos y que 
nos va a suministrar evidencia o soporte de la realización de determinadas actividades. 
Los registros nos permiten conocer y evaluar la gestión realizada.

f)	 Auditorias. Las auditorias de los sistemas de gestión de una institución se basan en los 
documentos que se tengan. Los documentos representan los criterios de auditoría y los 
registros representan las evidencias de auditoría. De la comparación de estos dos tipos 
de documentos se establecen los hallazgos de auditoría, que pueden ser fortalezas o 
debilidades del sistema.

Figura No. 6. DOCUMENTOS NORMATIVOS EN LA GESTIÓN DE CALIDAD.

Fuente: Normas ISO 9001:2015
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13.  COMPONENTES ESTRATEGICOS DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD DE LA CAJA BANCARIA 
ESTATAL DE SALUD y LINEAS DE ACCIÓN.

La Organización del Programa de Gestión de Calidad se basa en las líneas de acción 
identificadas que agrupa un conjunto de actividades estratégicamente relacionadas a una 
acción específica traducida en un resultado de gestión institucional en lo que a la calidad 
refiere.

Estas líneas de acción, tienen relación e interactúan en forma directa con los objetivos de 
gestión descritos en el Plan Estratégico Institucional 2021 – 2025 de la Caja Bancaria Estatal de 
Salud - CBES, en estrecha concordancia con el PRONACS, la Política Nacional de Salud y el 
REGLAMENTO INTERNO DE LA CALIDAD EN SALUD de la CBES.

Estas líneas de acción tienen la finalidad de identificar aquellas actividades esenciales que 
tienen y deben ser ejecutadas tanto por Oficina Nacional como por la Administraciones 
Regionales en cada uno de los establecimientos de salud de la Caja Bancaria Estatal de 
Salud.

Pese a la obligatoriedad de la participación de todo el personal tanto administrativo como 
operativo, en la planificación del detalle y el seguimiento de su implementación y organización, 
están bajo la responsabilidad directa de los gestores de calidad y los miembros de los comités 
de gestión de calidad y acreditación, como de los demás miembros de todos los comités de 
asesoramiento intrahospitalario que los conforman, mientras que la aprobación, así como la 
asignación de recursos en el POA está a cargo de las administraciones regionales, distritales y 
en la Nacional desde la Dirección Administrativa y Financiera como también de Planificación. 
Para el funcionamiento del Programa de Gestión de Calidad en Salud, y los elementos que los 
componen se constituye el SISTEMA NACIONAL DE CALIDAD EN SALUD DE LA CAJA BANCARIA 
ESTATAL DE SALUD, conformado por los siguientes componentes:

13.1.  COMPONENTE ESTRATEGICO N°. 1: PLANIFICACION DE LA GESTIÓN DE CALIDAD

Este componente de carácter estratégico involucra a toda la organización desde el nivel 
Directivo y de la Alta Gerencia, hasta el plano operativo. Es el componente de la toma de 
decisiones para transformar la institución y generar el cambio positivo que se pretende alcanzar 
conforme a la POLITICA INSTITUCIONAL establecida. 

El Componente de Planificación está orientado al desarrollo e implementación del Sistema de 
Gestión de Calidad. Se cuenta con las siguientes LINEAS DE ACCIÓN Y TAREAS: 

13.1.1.	 Contar con una Política de Calidad institucional, descrita líneas arriba. 

13.1.2.	 Creación de un Comité de Normalización para validación y aprobación 
normativa, para generar e implementar políticas internas y documentos 
normativos para la sentar bases del SGC.

13.1.3.	 Elaboración de normativa interna, dentro de las cuales se enuncia en primera 
instancia para iniciar el funcionamiento del Sistema, las Siguientes: 
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-	Por parte de la Dirección de salud, los documentos indispensables son: 

*	 MANUAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD DE LA CBES.
*	 REGLAMENTO DE AUDITORIAS EN SALUD
*	 REGLAMENTO INTERNO DE COMITES DE ASESORAMIENTO INTRAHOSPITALARIO. 
*	 REGLAMENTO DE QUEJAS, RECLAMOS, DENUNCIAS, FELICITACIONES, Y 

AGRADECIMIENTOS y OTROS.
*	 GUIA Y MANEJO DE INSTRUMENTOS DE SEGURIDAD DEL PACIENTE.
*	 OTROS CONFORME A NECESIDAD INSTITUCIONAL 

-	Por parte de la Dirección de Salud, Dirección Administrativa Financiera y Asesoría Legal. 
*	 REGLAMENTO INTERNO DE PRESTACIONES
*	 REGLAMENTO DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PARA REEMBOLSOS
*	 REGLAMENTO DE COMPRA DE SERVICIOS

-	Otras Direcciones
*	 ELABORACIÓN DE HERRAMIENTAS DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SUPERVISIÓN 

DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS.

13.1.4.	 Actualización y Estandarización Procesos y Procedimientos para el funcionamiento 
de servicios, áreas, unidades, etc.

*	 ACTUALIZACIÓN Y VALIDACIÓN DEL MANUAL DE ORGANZACIÓN Y FUNCIONES. MOF.
*	 ACTUALIZACIÓN Y VALIDACIÓN DEL MANUAL DE CARGOS
*	 ACTUALIZACIÓN Y VALIDACIÓN DE LOS MANUALES DE PROCESOS Y 

PROCEDIMIENTOS MPP CONFORME A NORMA.

13.1.5.	 Realizar gestiones administrativas, para modificar e incluir en los POAS anuales, las 
estrategias y actividades para garantizar los recursos humanos y otros necesarios y 
suficientes, para el funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad de la CBES. 

*	 Asignación de recursos en el POA para la Gestión de Calidad y Auditoria 
Medica para cada Establecimiento de Salud (por año).

*	 Institucionalización del Gestor de Calidad y Auditor Médico en cada 
establecimiento de salud (personal de planta, con competencias y 
conocimientos técnicos de calidad, de dedicación exclusiva a tiempo 
completo), en cumplimiento a la Política Nacional de Calidad en Salud, 2023. 

*	 ELABORAR PLAN DE MEJORA CONTINUA DE CALIDAD DE CADA ESTABLECIMIENTO 
DE SALUD.

*	 Apoyar la conformación y funcionamiento de los Círculos de Calidad (CDC) en 
cada establecimiento de salud.

*	 Diseñar Estrategias de Mejora Continua como: las Estrategias de incentivo y 
motivación y reconocimiento al personal (premio a la calidad).
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13.1.6.	 Se planifican las actividades a ejecutar según las estrategias de cada   componente. 
ANEXO N° 1.

13.2.  COMPONENTE ESTRATÉGICO N°. 2: ORGANIZACIONAL.

Si bien la institución cuenta con una organización establecida, conforme a los cambios que 
pueda existir o no en dicha estructura, este componente debe garantizar la presencia de una 
Unidad de Gestión de Calidad y Auditoría Médica, en su diseño organizacional que permita 
llevar a cabo las funciones para la gestión de calidad integrada al sistema de salud. 

Es en este entendido, se plantea el fortalecimiento organizacional de la Unidad de Gestión 
de Calidad, con la reestructuración del trabajo en los siguientes niveles y LINEAS DE ACCIÓN Y 
TAREAS:

13.2.1.	 A nivel Nacional, Contar con un profesional Gestor de calidad, y un Auditor Médico, 
idóneos para liderar, controlar y fiscalizar la Implementación del Sistema de Gestión 
de calidad institucional, asi tambien otras areas necesarias (figura No 8). 

13.2.2.	 A nivel de Regionales, cada regional en una primera etapa que se considera la 
actual gestión 2024, se deberá contar con un profesional asignado que desempeñe 
funciones de Gestor de Calidad en su establecimiento en las regionales de La Paz, 
Cochabamba y Santa Cruz, para coordinar las actividades con la nacional. 

En una Segunda etapa (segundo semestre gestión 2024 al 2025), y mientras se 
canalizan los recursos financieros para tal fin, asignar a un profesional de apoyo en 
las demás regionales, para articular las actividades con la nacional correspondiente. 

Figura No. 6. DOCUMENTOS NORMATIVOS EN LA GESTIÓN DE CALIDAD.

 Fuente: Creación Propia. Dirección de Salud. Gestión de Calidad.
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13.2.3.	 Red de Servicios de Salud, para una mejor organización y con el fin de dar 
celeridad a los procesos de, transferencias y referencias – contra referencias, y 
“BRINDAR SERVICIOS INTEGRALES, INTEGRADOS Y OPORTUNOS, MEJORANDO 
EL USO DE LA INFORMACIÓN Y EVIDENCIA PARA LA TOMA DE DECISIONES Y LA 
ACCIÓN….”. (SALUD, 2010).  Se debe establecer UN REGLAMENTO INTERNO DEL 
FUNCIONAMIENTO DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD: Por parte de la Dirección de 
salud y responsables de Regionales.

13.2.4.	 Institucionalizar los Recursos Humanos: Gestor de Calidad y Auditor Médico. 
Conforme establece la Norma de la Política Nacional de Calidad en Salud. 
(Deportes, Politica Nacional de Calidad en Salud, 2023).

13.2.5.	 Se establece la obligatoriedad de la existencia y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
COMITES DE ASESORAMIENTO INTRAHOSPITALARIO, como parte de la estructura 
organizacional de todos los establecimientos de salud conforme a número y 
niveles de complejidad establecidos en normativa en salud vigentes y con base a 
REGLAMENTO INTERNO DE LA CBES y reglamentación específica para cada uno de 
ellos. 

13.2.6.	 A través del presente documento normativo se establece la creación del 
“Observatorio de la Calidad”, que es un espacio interactivo que brinda información 
y herramientas importantes para la mejora de la calidad de la atención en salud, 
recopila, analiza y difunde información para generar conocimiento que apoye el 
desarrollo e implementación de políticas y estrategias de calidad destinadas a la 
satisfacción de los usuarios de los servicios de salud.  Conformado por el Director 
de Salud, gestores de calidad, y delegados de los establecimientos de salud, cuyo 
funcionamiento estará regido en el manual de gestión de calidad de la CBES. 

13.3.  COMPONENTE ESTRATÉGICO N°. 3: MEJORA CONTINUA DE LA CALIDAD EN SALUD

Trata el conjunto de actividades orientadas a identificar las causas de los problemas de los 
servicios en los establecimientos, la planeación de soluciones a través de la acción, la medición, 
análisis y mejora. Sin dejar de lado la retroalimentación de la percepción de satisfacción de 
los usuarios, el tratamiento y respuesta a las quejas, sugerencias y felicitaciones, además del 

FIGURA N° 8. PROPUESTA DE ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA UNIDAD DE GESTION 
Y AUDITORIA MEDICA

Fuente: Creación Propia. Dirección de Salud.
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control periódico de los tiempos de espera en los servicios.  Sus LINEAS DE ACCIÓN Y TAREAS 
son:

13.3.1.	 Normalización. Cuya función básica es sistematizar, estandarizar y organizar la 
elaboración de normas y estándares de la atención en salud unificando criterios 
únicos para su aplicación en todo el SGC. FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE 
NORMALIZACIÓN.

13.3.2.	 Mejorar la infraestructura de los establecimientos de salud, la infraestructura de 
los establecimientos de salud de la CBES, deben encontrarse en condiciones 
adecuadas acorde a su nivel de complejidad y brindar las condiciones necesarias 
y de calidad a los usuarios.  

13.3.3.	 Mejorar el equipamiento de los establecimientos de salud. Uno de los principales 
componentes de la estructura de un establecimiento de salud, es contar con 
equipamiento necesario y suficiente para poder laborar conforme al nivel de 
complejidad de cada establecimiento, por eso se programa en cada gestión 
fortalecer los 8 establecimientos de Primer Nivel de la CBES, como también el 
Hospital Modelo de Segundo Nivel de Atención. 
Además de contar con los recursos económicos indispensables. 

13.3.4.	 Realización de Auditorías en Salud. Encargada de hacer un estrecho seguimiento 
a las Auditorias Medicas Internas de las diferentes regionales y distritales, 
entendidas éstas como un procedimiento técnico analítico, evaluativo, de 
carácter preventivo correctivo, además de velar por la correcta emisión de un 
dictamen, informe o certificación independiente, referente al acto médico. (LEY 
3131, Articulo 15). Mismas que deberán programarse en el POA de cada gestión, 
con una programación conforme a Reglamento Interno de las Auditorías en Salud, 
en concordancia a normativas nacionales. 

Seguimiento a auditorias de Servicio que deberán ejecutarse una cada 2 meses, y 
1 auditoría programática anual.  (Manual de Auditoría en Salud y Norma Técnica, 
2008). Haciendo un total mínimo de 12 auditorías en salud (medicas, de servicio y 
programaticas) por gestión en cada establecimiento de salud; número no limitativo 
en hospital de Segundo Nivel de atención, que pueden realizarse más, y acorde a 
necesidades institucionales.  

13.3.5.	 Seguimiento y actualización de Documentos Médicos Oficiales.
•	 Con estandarización de formatos para cada uno de ellos.
•	 Realizar periódicamente la medición, análisis y control del expediente clínico y 

consentimiento informado de los servicios del establecimiento de salud y otros 
documentos medicos oficiales.

13.3.6.	 Seguimiento y evaluación permanente al funcionamiento de los Comités de Control 
Médico.
Sujeto al control y supervisión del Gestor de Calidad de cada establecimiento 
de salud y del Medico Delegado responsable. Cuyo funcionamiento estará 
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enmarcado en normativa vigente en salud, y el Reglamento de los Comités de 
Asesoramiento Intrahospitalario de la CBES. 

13.3.7.	 Evaluar, Habilitar, Acreditar y Certificar los establecimientos de Salud. – El/
la Responsable Gestión de Calidad de la nacional en coordinación con los 
Gestores de Calidad de cada establecimiento de salud de la CBES y sus Comités 
de Calidad y Acreditación de los mismos, son los encargados de conducir los 
Procesos de Evaluación interna, Habilitación, Acreditación y Certificación de los 
Establecimientos de Salud de la CBES, según su nivel de resolución y de algunos 
servicios según normativa en salud que corresponda. 

Como así también, rrealizar el control y seguimiento a la ejecución de los Planes de 
acción correctivos de habilitaciones y acreditaciones de los establecimientos de 
salud de la CBES de cumplimiento obligatorio. (Politica Nacional de Calidad.2023).

13.3.8.	 Satisfacción del Usuario Interno y Externo. 
•	 Aplicar encuestas digitales y presenciales de percepción, expectativas y satisfacción 

del usuario interno, como del externo de forma periódica, estableciéndose en el 
presente documento de manera obligatoria 2 veces al año de manera semestral. 

•	 Implementar la normativa de Ciclos de Mejora Continua de la Calidad
•	 Elaborar e implementar la normativa de felicitaciones, quejas, reclamos y denuncias 

en los Establecimientos de Salud y su seguimiento correspondiente en físico como 
a través de medios informáticos o digitales para contar con una base de datos a 
nivel nacional, con información reportada de manera mensual.

•	 Controlar y mejorar los tiempos prolongados de espera en los Establecimientos de 
Salud

•	 Control de la calidad de los procesos de manejo oportuno de medicamentos e 
insumos requeridos por la población usuaria de los servicios.

•	 Implementar otras formas de medición

13.3.9.	   Monitorización y Supervisión.

Las actividades de monitorización y supervisión para la implementación del Sistema 
de Gestión de Calidad a nivel Regional en los Establecimiento de Salud están a 
cargo del Comité Técnico Administrativo y el Comité de Calidad y Acreditación, 
se enuncian las siguientes actividades:

•	 Mejorar el control (monitoreo, seguimiento, supervisión y evaluación) al 
funcionamiento de los Comités (en especial al Comité de Gestión de Calidad, 
Comité de Auditoría Médica y Expediente Clínico y el Comité de Acreditación).

•	 Seguimiento, monitoreo y evaluación del cumplimiento del Programa y Sistema 
Nacional de Salud. 

•	 Emitir informes mensuales de las formas de control realizados en su establecimiento de 
salud, que mínimamente por cada servicio, área, unidad de la estructura organizacional 
de cada establecimiento de salud DEBE REALIZARSE COMO MINIMO DE 2 VECES 
POR CADA GESTIÓN, no siendo limitativo el número, sino acorde a las necesidades 
institucionales.  con reportes obligatorios en el mes de la actividad ejecutada. 
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•	 Generar y aplicar la bioética como elemento complementario a la calidad de la 
atención  

•	 Diseñar y aplicar herramientas de innovación tecnológica e instrumentos de 
medición, entre otras acciones para mejorar la calidad de servicios, gestión 
de recursos presupuestales, personal con competencias en la materia, tiempo 
disponible, herramientas tecnológicas, etc.

•	 Identificar y aplicar estándares de calidad e indicadores para los servicios del 
establecimiento de salud. 

•	 Elaborar reportes y documentación como evidencia de mejora continua de la 
calidad, de todo tipo de actividad realizada.

•	 Revisar, socializar y monitorear el cumplimiento de las normas vigentes que hacen 
el servicio o producto final de la atención en el establecimiento de salud.

•	 El monitoreo, control y supervisión no solo se ejecuta en actividades de 
funcionamiento del servicio, sino también a la estructura, proceso y resultado de los 
mismos, siendo las necesidades canalizadas por los conductos correspondientes. 

13.3.10. Mejorar la información a la población asegurada y educación en salud

•	 Diseñar del plan de educación en salud, derechos y obligaciones para los usuarios, 
en los establecimientos de salud.

•	 Realizar periódicamente la medición, análisis y control de tiempos de espera de los 
diferentes servicios del establecimiento de salud

•	 Realizar reuniones periódicas programadas o convocadas (mensual, bimestral o 
trimestral), para la medición, análisis y mejora continua de la calidad de los servicios 
según programación del Observatorio de la Calidad.

•	 Elaborar e implementar mecanismos de información a través de herramientas 
tecnológicas digitales y otras necesarias para la Prevención y Promoción de la 
Salud. 

•	 Implementar Estrategias de Comunicación para el cambio de conducta hacia 
una cultura de calidad.

•	 Promover el trato digno en la atención de salud tanto para usuarios externos como 
internos. 

13.4. COMPONENTE ESTRATÉGICO N°. 4: INFORMACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA DE CALIDAD EN SALUD. (AUTORIDAD DE SUPERVISION DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DE CORTO PLAZO ASUSS, 2021).

Las LINEAS DE ACCIÓN Y TAREAS clave de este Componente 4 son:

•	 Contar con información con base de datos y líneas de base en todos los 
componentes del Sistema

•	 Implementar sistemas informáticos y digitalizados en salud conforme a normativa 
vigente y el Plan Institucional de Seguridad de la Información (PISI). Centro de 
Gestión de Incidentes Informáticos. Bolivia. Para todos los servicios Consulta Externa, 
Emergencias y Hospitalización.

•	 Por ser un servicio de capital importancia se debe priorizar el recurso humano 
capacitado en sistemas informaticos para el servicio
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•	 Actualizar y mejorar el sistema informático propio del servicio de Farmacia y 
diseñar herramientas de monitoreo, control y supervisión para evitar la falta de los 
medicamentos, o el vencimiento de los mismos. 

•	 Contar con un Sistema informático para el registro y reporte de “Incidentes” y 
“Eventos Adversos” con instrumentos estandarizados que establezca los procesos y 
procedimientos, identificando los actores involucrados, y tiempos respectivos. 

•	 Elaboración e implementación de Instrumentos para la medición de la calidad.
•	 Elaboración e implementación de Herramientas para la medir la satisfacción del 

usuario interno y externo.
•	 Contar con indicadores de producción del sistema de gestión de calidad acorde 

a los niveles de complejidad de cada establecimiento de salud. 
•	 Establecer la estructura, organización, composición, atribuciones y funcionamiento 

del Comité encargado de registro y reporte de incidentes y eventos adversos, a 
nivel de cada Establecimiento de Salud. 

•	 Mejorar la Tecnología Sanitaria acorde a los niveles de complejidad de los 
establecimientos de salud. 

13.5.  COMPONENTE ESTRATÉGICO N°. 5: ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD

Las LINEAS DE ACCIÓN Y TAREAS clave de este Componente 5 son:

•	 Garantizar el recurso humano, recurso técnico-administrativo y financiero para su 
continuidad y sostenibilidad del Sistema de calidad en salud. 

•	 Establecer herramientas de seguimiento, monitoreo, supervisión capacitante y evaluación 
en sus diversas modalidades de las actividades en salud y cumplimiento normativo.

•	 Control de la calidad y de procesos de manejo oportuno de medicamentos, insumos y 
reactivos requeridos por la población usuaria de los servicios

•	 Fomentar la Investigación de la calidad en salud.
•	 Participación del Control Social en la calidad en salud.

13.5.1  Generar una cultura de calidad institucional

Dirigida a alcanzar un desafío en el mediano y largo plazo, agrupando acciones diversas 
para orientar una forma de ser, actuar, sentir y pensar en común con respecto a la calidad, 
trabajando en aspectos que hacen el cambio de conducta del personal, donde la calidad 
sea tangible en cada tarea diaria que realizan de forma habitual y continuada.

Las actividades clave de esta línea son:

•	 Elaborar plan, programas y cronogramas de capacitación al personal en temas 
de Calidad.

•	 Realizar gestiones y organizar eventos públicos en temas de calidad (coloquios, 
simposios, seminarios y otros).

•	 Elaborar e implementar Plan de Seguridad del Paciente en el establecimiento de 
salud.

•	 Apoyar, gestionar y organizar eventos de motivación y reconocimiento al personal 
por la mejora continua de la calidad.
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•	 Gestionar, Implementar, monitorear y evaluar la estrategia de comunicación para 
la gestión de calidad en el establecimiento de salud.

•	 Organizar y gestionar eventos de información y educación en calidad a la 
población asegurada y beneficiarios.

•	 Organizar y gestionar eventos de información y educación en calidad al control 
social.

•	 Capacitación continua en calidad con la participación de autoridades nacionales, 
y regionales de la CBES.

•	 Organizar eventos nacionales y regionales para el monitoreo y presentación de 
resultados del Observatorio de la calidad.

•	 Lograr la sostenibilidad del Sistema de Gestión de Calidad de la CBES.
•	 Promover instancias de Conciliación y Arbitraje en Salud.

14.	 OTROS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN QUE COADYUVAN LA 
MEJORA DE LA CALIDAD EN LA CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD. 

1.  Programa de intervención en el Adulto Mayor “CLUB DEL ADULTO MAYOR”.

El Club del Adulto Mayor “El Buen Vivir” viene funcionando hace 15 años, fue inaugurado 
con la necesidad de proporcionar actividades de integración para las personas adultas 
mayores. Una de las principales metas es brindar herramientas para tener buena 
calidad de vida, maximizar su autonomía e independencia para las actividades de la 
vida diaria y promover la prevención y promoción de la salud evitando secuelas o la 
progresión de enfermedades.

2.  Programa de Readaptación Física y Manejo del Estrés en Empresas Afiliadas a la CBES 
“PREVE-ESTRÉS”.
Consiste en fortalecer el aumento progresivo de fuerza, resistencia, destrezas y 
habilidades motoras y de la capacidad aeróbica; además de la disminución de los 
niveles de estrés que pueden ser generados en el ambiente laboral.

3.  Programa de Rehabilitación de Patologías Cardiorrespiratorias “CLUB DE PACIENTES 
CARDIO RESPIRATORIOS”.

Se basa en mejorar las función pulmonar y cardiaca mediante herramientas terapéuticas 
kinésicas cardiorrespiratorias que permitan mejorar la disnea y la capacidad de 
percepción al esfuerzo físico.

4. Programa de Prevención y Abordaje de alteraciones en el Desarrollo Psicomotor en 
niños “CLUB DE LA PSICOMOTRICIDAD Y POSTURA”.

Genera habilidades motoras, creatividad, concentración, control de emociones y 
relacionamiento en nuestros niños y niñas entre los 3 a 6 años a través de la música y el 
movimiento.

5.  Programa de Gimnasia y Psicoprofilaxis Obstétrica “CLUB DE PARTO PSICOPROFILACTICO”.
Estrategia que proporciona a la futura mamá conocimientos sobre gestación, parto y 
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forma de manejar el dolor y ansiedad durante el alumbramiento a través del ejercicio 
físico en este grupo de pacientes.

6. Programa de Readaptación de Enfermedades Metabólicas y Sistémicas en adultos 
“CLUB DE ENFERMEDADES METABÓLICAS Y SISTEMICAS”.
Fomentar una calidad de vida satisfactoria poniendo énfasis en la facilitación de un 
desempeño ocupacional eficaz, reduciendo los factores de riesgo del avance de la 
enfermedad, ocasionando deterioro, dependencia y asilamiento de su entorno.

7. Programa de Rehabilitación Integral de Pacientes Oncológicos.
Consiste en fortalecer el espíritu en la rehabilitación oncológica, apoyo psicológico 
y estrategias para afrontar los desafíos físicos, emocionales y sociales asociados a la 
enfermedad. 

8. Proyecto de Orientación al Manejo Seguro de Medicamentos (OMSM).
Consiste en implementar un consultorio farmacéutico para brindar información de los 
medicamentos a los pacientes de la CBES para una adecuada farmacoterapia.   

15.  PRINCIPALES ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE GESTIÓN DE CALIDAD

Las principales actividades que son el punto de partida para que se aplique un programa de 
gestión de calidad son las siguientes: Los ciclos de mejora, la monitorización y el diseño de la 
calidad. Se representa bajo la siguiente tabla: 

16. ORGANIZACIÓN DEL PERSONAL PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA: PLAN DE 
IMPLEMENTACIÓN

Para que la participación del personal de la Caja Bancaria Estatal de Salud sea eficiente, se ha 
propuesto organizarlo de manera articulada en círculos de calidad, donde existen tres niveles 
claramente identificados para la implementación de las actividades operativas.

Tabla N° 1. AREAS DE ACTIVIDADES EN UN PROGRAMA DE GESTIÓN DE CALIDAD

Fuente: Creación Propia. Dirección de Salud.

 

ACTIVIDADES PUNTO DE PARTIDA  OBJETIVO INMEDIATO  

Ciclos de 
Mejora 

∞ Identificación de un problem a de calidad u  
oportunidad de mejora en algún aspecto de 
los servicio que se ofrecen.  

∞Solucionar problemas. 
∞Aprovechar la 

oportunidad de mejora  
descubierta.  

Monitorización 

∞ Identificación de aspectos relevantes de los 
servicios que se ofrecen y construcción de 
indicadores sobre su calidad.  

∞Selección de indicadores sobre problemas  
que hemos sometido a ciclos de mejora o 
nuevo diseño.  

∞ Identificar problemas 
de calidad u  
oportunidades de 
mejora. 

Diseño 

∞ Identificación de pará metros y resultados por 
conseguir.  

∞ Identificación de necesidades y ex pectativas 
de los usuarios.  

∞Programación de un nuevo servicio para  
ofrecer 

∞Diseñar los procesos de  
atención para  
conseguir los resultados  
deseados 
predeterminados.  
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17.	 METODOLOGIA PARA IMPLEMENTACION DEL PLAN DE CALIDAD

El objetivo de la aplicación del ciclo Deming de la calidad P.H.V.A. en la solución de problemas 
es crear cultura institucional en la aplicación de una metodología para resolver problemas.
Cuando se reúne un equipo para resolver un problema, antes de proponer soluciones y 
aventurar acciones correctivas, se debe contar con información y seguir un método objetivo; 
de esta manera se hará hábito la planeación, el análisis y la reflexión, con lo que se reducirán 
las acciones por reacción y por corazonadas.

Cuadro No. 1. Rol de las áreas organizacionales de la Caja Bancaria Estatal de Salud para la 
implementación del Programa de Gestión de Calidad 

FIGURA N°. 9.  METODOLOGÍA DE DEMMING O CICLOS DE MEJORA 
CONTINUA DE LA CALIDAD

Fuente: Villarroel Salazar 2013.

   Fuente: (Rezzónico, 2016).

 

NIVEL DE 
RESPONSABILIDAD AREA ORGANIZACIONAL PRINCIPALES ACTIVIDADES 

A SU CARGO 

TOMA DE 
DESICIONES 

HONORABLE DIRECTORIO 
DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO 
DIRECTOR DE SALUD. 

ESTABLECER NORMATIVA Y 
POLITICAS INSTITUCIONALES 
ASIGNACION DE RECURSOS 
CUMPLIR Y HACER CUMPLIR 
LA NORMA 

CONTROL, 
SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION 

UNIDAD NACIONAL DE GESTION DE 
CALIDAD  
-AREA DE NORMALIZACION. 
-AREA DE HABILITACION Y 
ACREDITACION. 
-AREA DE AUDITORIA EN SALUD. 
-AREA DE SATISFACCION EL 
USUARIO. 

CONTROL DEL CUMPLIMIENTO 
DE COMPROMISOS Y 
NORMATIVA 
SEGUIMIENTO A LOS 
AVANCES DE LAS 
ACTIVIDADES PLANIFICADAS  
EVALUACION DE LO 
EJECUTADO CON LO 
PLANIFICADO  

EJECUCION DE 
ACTIVIDADES 
OPERATIVAS 

PLANIFICADAS 

ADMINISTRACIONES REGIONALES Y 
DISTRITALES 
COMITES DE GESTION DE CALIDAD 
Y ACREDITACION (INCLUYE LOS 
DEMAS COMITES DE 
ASESORAMIENTO) 
GESTOR DE CALIDAD 
EQUIPOS DE MEJORA CONTINUA 
DE CADA SERVICIO 

CUMPLIR Y HACER CUMPLIR 
LAS NORMAS Y POLITICAS 
INSTITUCIONALES 
EJECUTAR LAS ACTIVIDADES 
PLANIFICADAS 
MEDIR, ANALIZAR Y MEJORAR 
CONTINUAMENTE LA 
CALIDAD 

 

   

   

 

  

  

 

$
$

 

PLANIFICAR 
Establecer los objetivos y 
procesos necesarios para 

conseguir resultados de acuerdo 
con los requisitos del cliente y 

las políticas de la organización.  
 

ACTUAR 
Desarrollar acciones para 

mejorar el desempeño de los 
procesos 

HACER 
Implementar los procesos 

CONTROLAR 
Realizar el seguimiento y la 
medición de los procesos y 

productos respecto a las 
políticas, los objetivos y los 

requisitos del producto e 
informar los resultados.  

PLAN  
(PLANIFICAR) 

DO  
(HACER) 

ACT 
(ACTUAR) 

CHECK 
(CONTROLAR) 
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18.  RECURSOS Y FINANCIAMIENTO

En base a la planificación detallada de cada establecimiento de salud, se debe elaborar 
el correspondiente POA de gestión de calidad, asignando los recursos correspondientes 
para la ejecución de lo planificado. Este POA por establecimiento debe ser presentado 
anticipadamente en agosto de cada gestión, a la administración regional para ser considerado 
e incluido en el nacional.

Los recursos asignados, en todos los casos, son recursos propios de la Caja Bancaria Estatal de 
Salud. 

19.  SEGUIMIENTO, MONITOREO Y EVALUACION DE LA EJECUCION DEL PLAN DE CALIDAD

El seguimiento a la planificación de las actividades en cada establecimiento de salud debe 
ser liderizado por los administradores regionales y quienes recibirán el apoyo operativo de 
esta acción por los gestores de calidad y miembros de los comités de gestión de calidad y 
acreditación, quienes tienen la responsabilidad de informar y presentar reportes periódicos de 
los avances y dificultades encontradas y al mismo tiempo plantear soluciones. Estos reportes 
deben ser enviados periódicamente a la Unidad Nacional de Gestión de Calidad de oficina 
nacional para su monitoreo.

El monitoreo periódico del cumplimiento a las actividades planificadas en cada establecimiento, 
se las desarrollara en base a los reportes enviados por las administración regional y distrital, 
donde el equipo técnico de la Unidad Nacional de Gestión de Calidad revisara y analizara 
los datos e información recibida, para luego hacer visitas in situ para brindar el apoyo técnico 
respectivo, mediante la supervisión capacitante para fortalecer al personal, que incluye 
además la revisión de la documentación respaldatoria que constituye el medio de verificación 
como evidencia. 

La evaluación corresponderá a la acción concreta de evaluar lo ejecutado de lo planificado, 
traducidos en resultados y logros alcanzados, bajo una visión integral de todo el proceso. Se 
recomienda hacer la evaluación de la planificación dos veces al año en forma semestral, 
liderizada por los administradores regionales y distritales, acompañados de los gestores de 
calidad y los comités de gestión de calidad y acreditación. Para efectos de imparcialidad y 
transparencia de los resultados de la evaluación, existirá una comisión de la Unidad Nacional 
de Gestión de Calidad que acompañará el proceso.

20.  PLANEACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PRIORIZADAS.

La planificación de las actividades se realizará conforme a aquellas que son de prioridad 
institucional basadas en la ESTRUCTURA, PROCESO Y RESULTADO, proyectadas en un tiempo de 
2 años, gestiones 2024 y 2025. 

Asimismo, las actividades priorizadas enunciadas, no son limitativas para su ejecución, siendo 
decisión de cada establecimiento de salud la aplicación de actividades y tareas que vayan 
en beneficio de los usuarios conforme a la Política de Calidad Institucional. ANEXO N° 1.
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21.   INDICADORES DE GESTIÓN Y DE CALIDAD

En aplicación y concordancia a la Política Nacional de Calidad en Salud, se aplican los 
indicadores normados por el Ministerio de Salud y Deportes adecuado a nuestro Ente Gestor, 
como también aquellos indicadores específicos a calidad y auditoria en salud. ANEXO N° 2.

Para la aplicación de los componentes estratégicos y sus líneas de acción se utilizan los 
indicadores, según el documento de Monitoreo de Desempeño Hospitalario de Gestión 
Gerencial “Modelo FORGEHO N° 1 para mejorar la Calidad de Atención”. (Ministerio de Salud 
Bolivia, 2006).

“Indicadores de estructura.- Miden adecuación cultural, accesibilidad física a los servicios 
de salud, estado de la oferta, condiciones de trabajo, disponibilidad de sistemas de apoyo 
y equidad en la distribución de los recursos de salud, Ej.: la disponibilidad de personal por 
categoría en relación al recurso cama. 

Indicadores de proceso.- Incluye indicadores de costo, actividad y utilización de servicios. 

Indicadores de resultados.- Comprende indicadores que muestran la consecuencia de los 
procesos realizados y los cambios producidos sobre el estado de salud de los pacientes . 
Depende de la calidad de la atención que se provee y muestra el desempeño general del 
hospital.

Comprende los siguientes indicadores:

Resultados intermedios: miden la demanda, utilización de los servicios y eficiencia. 
Resultados finales: miden las necesidades sentidas, la eficacia y eficiencia.
Resultados de impacto: miden la oportunidad, calidad, eficacia y efectividad de los 
servicios”. 
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ANEXO N° 2.  INDICADORES DE CALIDAD

En aplicación y concordancia a la Política Nacional de Calidad en Salud, se aplican los 
indicadores normados por el Ministerio de Salud y Deportes adecuado a nuestro Ente Gestor. 

ESTRATEGIA N° 1: RECTORÍA INSTITUCIONAL Y CONTROL DE LA CALIDAD EN SALUD
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ESTRATEGIA N° 2: Mejora Continua de la Calidad en la Atención de Salud
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ESTRATEGIA N° 3: Generar una Cultura de Calidad en Salud
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ESTRATEGIA N° 4: Seguridad del Paciente en los Establecimientos de Salud

ESTRATEGIA N° 5: Sistema de Registro y Reporte de Incidentes y Eventos Adversos

ESTRATEGIA N° 6: Participación del Control Social en la Calidad en Salud

ESTRATEGIA N° 7: Investigación de la Calidad en Salud
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STRATEGIA N° 8: Fortalecimiento y Sistematización de la Auditoría en Salud

OTROS INDICADORES DE GESTIÓN HOSPITALARIA

INDICADORES DE ESTRUCTURA 

INDICADORES DE PROCESO
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INDICADORES DE RESULTADO

INDICADORES DE AUDITORIAS EN SALUD

INDICADORES DE CALIDAD EN SALUD






